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INF Nº 28/2024 

Letra: DGTMZN-MS 

Rio Grande, 06 de agosto de 2024 

 

Informe Técnico de Preadjudicación  

COMPRA DIRECTA N° 156/2024-577- SEGUNDO LLAMADO 

En la ciudad de Río Grande a los 06 días del mes de agosto de 2024, a fin de analizar las ofertas 

recibidas en la COMPRA DIRECTA N° 156/2024-577- SEGUNDO LLAMADO, tramitada por el 

expediente MS-E-55322-2024, referente a “S/ SOLICITUD DE ADQUISICIÓN DE 
MANTENIMIENTO CORRECTIVO DEL MAMÓGRAFO DEL SDI PERTENECIENTE AL HRRG”, 
habiéndose analizado técnicamente lo presentado por un único oferente, se procede a: 

AVALAR  

 Proveedor ANDRIA, MARCELO CUIT Nº 20-18153816-4: RENGLÓN 1  ALT 00. Por 

cumplimentar con las condiciones técnicas solicitadas en el formulario de cotización, 

en nro. de orden 32, contrastándola con la documentación presentada por el oferente 

en nro. de orden 48. La oferta económica presentada por el oferente, se observa que 

supera en más de un 20% la reserva presupuestaria inicial, en orden 15. Sin embargo, 

esta propuesta se avala, porque el equipo de mamografía se encuentra fuera de 

servicio desde hace dos meses y por lo tanto no se puede realizar diagnósticos para las 

pacientes del HRRG, debido a la falla que presenta. Esta firma es la única que le ha 

realizado mantenimientos preventivos y correctivos a este equipo, localizado en el 

Servicio de Diagnóstico por Imágenes del HRRG.  

De igual modo, se aconseja preadjudicar a la firma consignada  respetando el siguiente orden 

de mérito 

CUADRO DE PREADJUDICACIÓN POR ORDEN DE MÉRITO 

NÚMERO DE ORDEN ORDEN DE MÉRITO ALT. PROVEEDOR 

ITEM 1 OFERTA ÚNICA 00 ANDRIA, MARCELO 

En relación a los ítems con la leyenda “OFERTA ÚNICA”, se deja constancia que su precio no 
resulta inconveniente para el Estado (Dto. Pcial. Nº 674/11 Art. 34 Punto 58). 
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